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 Excmos. Sres. 
 
 D. César Tolosa Tribiño, presidente 
 D. Antonio Jesús Fonseca-Herrero Raimundo 
 Dª. Inés Huerta Garicano 
 D. Ángel Ramón Arozamena Laso 
 D. Dimitry Berberoff Ayuda 
 
 En Madrid, a 11 de marzo de 2021. 
  

 
HECHOS 

 
 Primero. 
 
 1. El abogado del Estado, en la representación que le es propia, presentó recurso de casación contra la 
sentencia de 10 de diciembre de 2019 dictada por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, que estimó el recurso contencioso-administrativo interpuesto contra 
la resolución del Tribunal Económico Administrativo Regional de Cataluña (TEARC), de 18 de noviembre de 2016, 
desestimatoria de la reclamación económico-administrativa deducida por el Consorcio Parc Recerca Biomédica de 
Barcelona (CPRBB) contra resolución del lnspector regional Adjunto de la Unidad de Gestión Grandes Empresas 
de la Delegación especial en Cataluña de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT), de 9 de Julio de 
2014, por la que acumuladamente se desestiman sus solicitudes de rectificación de las autoliquidaciones del 
lmpuesto sobre Sociedades de los ejercicios 2007, 2008, 2009, 2010, 2011 y 2012 (expedientes no 
2012GRC013501 358, 2012GRC013501364, 2012GRC01350'137H, 2012GRC01350138X, 201 3GRCO1 3500572 
y 2013GRCO1 350058Y).  
 
  2. Tras justificar la concurrencia de los requisitos reglados de plazo, legitimación y recurribilidad de la 
resolución judicial impugnada, identifica como normas infringidas las siguientes disposiciones, que reputa que 
forman parte del Derecho estatal: el artículo 9.1.b) del Texto Refundido del Impuesto sobre Sociedades, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo (BOE de 11 de marzo) ["TRLIS"] (hoy artículo 9.1.b) de Ia Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades (BOE de 28 de noviembre) ["LIS"] así como del 
artículo 14 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18 de diciembre) ["LGT"].  
 
  3. Razona que las infracciones denunciadas son relevantes y determinantes del fallo de la sentencia 
recurrida.  
 
  4. Considera que concurre interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia porque se dan 
las circunstancias contempladas en las letras b) y c) del artículo 88.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 

http://www.fiscal-impuestos.com/
https://www.facebook.com/CEFfiscalimpuestos/
https://www.instagram.com/estudioscef/
https://www.linkedin.com/groups/4189644
https://twitter.com/ClubFiscal
https://www.youtube.com/videoscef


 
 

www.fiscal-impuestos.com  
              

de la Jurisdicción Contencioso-administrativa ["LJCA"], así como la presunción contenida en el artículo 88.3, letra a) 
LJCA.  
 
 Segundo. 
 
  - El órgano de instancia tuvo por preparado el recurso de casación mediante auto de 19 de febrero de 2020, 
habiendo comparecido tanto la Administración General del Estado -parte recurrente- como el CPRBB, parte 
recurrida, ante esta Sala Tercera del Tribunal Supremo dentro del plazo de 30 días señalado en el artículo 89.5 
LJCA.  
 La citada entidad, representada por la procuradora doña María Jesús González Díez, se opuso a la admisión 
del recurso. 
 
 Es Magistrado Ponente el Excmo. Sr. D. Dimitry Berberoff Ayuda, Magistrado de la Sala. 

 
RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 

 
 Primero. Requisitos formales del escrito de preparación.  
 
  1. El escrito de preparación fue presentado en plazo ( artículo 89 LJCA, apartado 1), la sentencia contra la 
que se dirige el recurso es susceptible de casación ( artículo 86 LJCA, apartados 1 y 2) y la Administración General 
del Estado se encuentra legitimada para interponerlo, por haber sido parte en el proceso de instancia ( artículo 89 
LJCA, apartado 1).  
 
  2. En el escrito de preparación se acredita el cumplimiento de tales requisitos reglados, se identifican con 
precisión las normas del ordenamiento jurídico estatal y la jurisprudencia que se consideran infringidas, 
oportunamente alegadas en la demanda y tomadas en consideración por el juzgado de instancia; y se justifica que 
las infracciones denunciadas han sido relevantes y determinantes del fallo impugnado [ artículo 89.2 LJCA, letras 
a), b), d) y e)].  
 
  3. El repetido escrito fundamenta especialmente que concurre interés casacional objetivo para la formación 
de jurisprudencia porque la sentencia discutida (i) fija una doctrina que puede ser gravemente dañosa para los 
intereses generales [ artículo 88.2.b) LJCA]y (ii) afecta a un gran número de situaciones [ artículo 88.2.c) LJCA]; 
siendo así que, además (iii) aplica una norma en la que se sustenta la razón de decidir respecto de la que no existe 
jurisprudencia [ artículo 88.3.a) de la LJCA], con lo que se justifica suficientemente, desde una perspectiva formal, 
la conveniencia de un pronunciamiento de este Tribunal Supremo [ artículo 89.2.f) LJCA].  
 
 Segundo. Hechos relevantes a efectos del trámite de admisión del presente recurso de casación.  
 
 Un análisis del expediente administrativo y de las actuaciones judiciales, respetando los hechos de la 
resolución impugnada nos lleva a destacar a efectos de la admisión del presente recurso de casación, algunas 
circunstancias que han de ser tenidas en cuenta: 
 
 1º. En 11 de junio y 12 de julio de 2012, el CPRBB formuló ante la Unidad de Gestión de Grandes Empresas 
de Cataluña solicitud de rectificación de autoliquidaciones con relación al Impuesto sobre Sociedades ejercicios 
2007 a 2012 fundamentando dichas peticiones en que era una entidad exenta al amparo del artículo 9.1.b) del Real 
Decreto Legislativo 412004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del impuesto sobre 
Sociedades (TRLIS). 
 2º. En 9 de julio de 2014 se desestima por el órgano competente las solicitudes de rectificación de 
autoliquidaciones de forma acumulada y sobre la base de que la entidad CPRBB no tiene la condición de organismo 
autónomo o entidad de análogo carácter de una Comunidad Autónoma, sino que se trata de un consorcio constituido 
mediante un convenio de colaboración e integrado por la Comunidad Autónoma, un ayuntamiento y una Universidad, 
dotado de personalidad jurídica propia creado al amparo del artículo 6.5 de la Ley 30/1992 y del artículo 55 de Ia 
Ley 13/1989, de 14 de diciembre, de organización. procedimiento y régimen jurídico de Ia Administración de la 
Generalitat de Cataluña  
 3º. Frente al anterior acuerdo, se interpone por el CPRBB reclamación económicoa-dministrativa que es 
desestimada mediante resolución del TEAR de Cataluña de 18 de noviembre de 2016 sobre Ia base de la misma 
argumentación utilizada por el acuerdo. 
 4º.- Contra la anterior resolución, se interpuso recurso contencioso-administrativo, registrado con el número 
247/2017 por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Cataluña, dictándose la sentencia de 10 de diciembre de 2019, que estima la pretensión con fundamento exclusivo 
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en la consideración del CPRBB como una entidad análoga a los organismos autónomos estatales del artículo 9.1.b) 
TRLIS.  
 
 Tercero. Normas que deberán ser interpretadas.  
 
 A estos efectos, el recurrente plantea la interpretación de los artículos 9.1.b) del Texto Refundido del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo (hoy artículo 9.1.b) de 
Ia Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, así como del artículo 14 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria.  
 Ello sin perjuicio de que la sentencia haya de extenderse a otras si así lo exigiere el debate finalmente 
trabado en el recurso, ex artículo 90.4 de la LJCA.  
 
 Cuarto. Cuestiones en las que se entiende que existe interés casacional.  
 
 Conforme a lo indicado anteriormente, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 88.1 LJCA, en relación 
con el 90.4 de la misma norma, procede admitir a trámite este recurso de casación, precisando que las cuestiones 
con interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia consisten en:  
 
 Determinar si los consorcios tienen o no la consideración de entidad de derecho público de análogo carácter 
a los Organismos autónomos a efectos del reconocimiento de la exención en el Impuesto sobre Sociedades prevista 
en el artículo 9.1.b) del Texto Refundido del Impuesto sobre Sociedades.  
 
 Quinto. Justificación suficiente de que el recurso planteado cuenta con interés casacional objetivo para la 
formación de la jurisprudencia. Admisión del recurso de casación.  
 
 Esta cuestión presenta interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia, porque en la 
sentencia recurrida se han aplicado normas que sustentan la razón de decidir sobre las que no existe jurisprudencia 
del Tribunal Supremo [ artículo 88.3.a) LJCA], y porque esta cuestión jurídica afecta a un gran número de situaciones 
[ artículo 88.2.c) LJCA], lo que hace conveniente un pronunciamiento del Tribunal Supremo que las esclarezca, en 
beneficio de la seguridad jurídica y de la consecución de la igualdad en la aplicación judicial del Derecho ( artículos 
9.3 y 14 CE).  
 Conviene, por lo tanto, un pronunciamiento del Tribunal Supremo que, cumpliendo su función uniformadora, 
sirva para dar respuesta a la cuestión nuclear que suscita este recurso de casación a fin de reafirmar, reforzar o 
completar o, en su caso, cambiar o corregir, el criterio que sobre la cuestión fijó esta Sala en la citada sentencia. 
 En virtud de lo dispuesto en el artículo 88.1 de la LJCA, en relación con el artículo 90.4 de la LJCA, procede 
admitir este recurso de casación, cuyo objeto será, por presentar interés casacional objetivo para la formación de la 
jurisprudencia, la cuestión descrita en el fundamento jurídico cuarto.  
 
 Sexto. Publicación en la página web del Tribunal Supremo.  
 
 Conforme a lo dispuesto por el artículo 90.7 de la LJCA, este auto se publicará íntegramente en la página 
web del Tribunal Supremo.  
 
 Séptimo. Comunicación inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto.  
 
 Procede comunicar inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto, como dispone 
el artículo 90.6 de la LJCA, y conferir a las actuaciones el trámite previsto en los artículos 92 y 93 de la LJCA, 
remitiéndolas a la Sección segunda de esta Sala, competente para su sustanciación y decisión de conformidad con 
las reglas de reparto.  
 
 Por todo lo anterior, 
 

 
LA SECCIÓN DE ADMISIÓN ACUERDA 

 
  1º) Admitir el recurso de casación RCA/2430/2020, preparado por el abogado del Estado, en la 
representación que le es propia, contra la sentencia de 10 de diciembre de 2020 dictada por la Sección Primera de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña.  
 
  2º) La cuestión que presenta interés casacional objetivo para la formación de la jurisprudencia consiste en:  
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  Determinar si los consorcios tienen o no la consideración de entidad de derecho público de análogo carácter 
a los Organismos autónomos a efectos del reconocimiento de la exención en el Impuesto sobre Sociedades prevista 
en el artículo 9.1.b) del Texto Refundido del Impuesto sobre Sociedades .  
 
  3º) Identificar como preceptos que, en principio, serán objeto de interpretación: los artículos 9.1.b) del Texto 
Refundido del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo (hoy 
artículo 9.1.b) de Ia Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, así como del artículo 14 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.  
 Ello sin perjuicio de que la sentencia haya de extenderse a otras si así lo exigiere el debate finalmente 
trabado en el recurso, ex artículo 90.4 de la LJCA.  
 
  4º) Publicar este auto en la página web del Tribunal Supremo.  
 
  5º) Comunicar inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto.  
 
  6º) Para su tramitación y decisión, remitir las actuaciones a la Sección Segunda de esta Sala, competente 
de conformidad con las normas de reparto.  
 
 El presente auto, contra el que no cabe recurso alguno, es firme ( artículo 90.5 de la LJCA).  
 Así lo acuerdan y firman. 
El contenido de la presente resolución respeta fielmente el suministrado de forma oficial por el Centro de 
Documentación Judicial (CENDOJ). La Editorial CEF, respetando lo anterior, introduce sus propios marcadores, 
traza vínculos a otros documentos y hace agregaciones análogas percibiéndose con claridad que estos elementos 
no forman parte de la información original remitida por el CENDOJ. 
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